
 

 

  

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 

 

 

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla al Área de Contratación 

de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo electrónico a la 

cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

Exp.: A/SER-006967/2026 
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 
PROPUESTO ADJUDICATARIO 

 Nº Licitador: 2000105554 

  
 GESTIÓN DEL CENTRO DE INNOVACIÓN DIGITAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID, DIGITALIZA MADRID 
  

NIF: A92909068 
  

  

En el procedimiento para la contratación de “GESTIÓN DEL CENTRO DE INNOVACIÓN DIGITAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID, DIGITALIZA MADRID” la Mesa de Contratación en su sesión del día 10 

de junio de 2026 ha acordado requerir a MAINJOBS INTERNACIONAL EDUCATIVA Y TECNOLÓGICA, 

S.A. con NIF A92909068 , que subsane en el plazo de 3 días naturales desde el siguiente a la publicación 

y notificación de este requerimiento, la siguiente documentación de conformidad con lo acordado en el 

acta de la mesa celebrada el 10 de junio del 2026: 

Documentación acreditativa de la solvencia técnica, en concreto la acreditación deberá ser bien mediante 

certificados de buena ejecución de prestaciones por el importe señalado acompañado de documentación  

los que se recojan las funciones que determinan la consideración de “servicios de igual o similar 

naturaleza”, bien mediante certificados de buena ejecución en la que se recoja la ejecución de 

prestaciones por el importe señalado encuadradas dentro de los 3 CPV´s previstos en el pliego, debiendo 

coincidir al menos las 4 primeras cifras. Todo ello conforme a las reglas previstas en el apartado 8.5 de 

la cláusula primera del PCAP: 

“Conforme al art. 90 LCSP, se solicita experiencia en servicios similares y capacidad técnica del equipo. 

En particular, se deberá presentar una relación de los principales servicios realizados en los 3 últimos 

años, indicando importe, fechas y destinatario (público o privado). 

A efectos de solvencia técnica y profesional, se considerarán “servicios de igual o similar 

naturaleza” únicamente aquellos que acrediten la prestación efectiva de actividades propias de la 

gestión integral de centros o programas de innovación pública, que comprendan 

simultáneamente, al menos, las siguientes funciones: 

Ref: 02/045524.9/26
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(i.)Planificación, programación y coordinación operativa de agendas de actividades presenciales y/o 

digitales; 

(ii.)Diseño y dinamización de sesiones participativas, talleres de innovación, laboratorios ciudadanos, 

procesos de co‑creación y validación temprana de servicios; 

(iii.)Producción, elaboración y mantenimiento de contenidos divulgativos, formativos o de apoyo 

metodológico; 

(iv.)Gestión y articulación del ecosistema de colaboración, incluyendo interlocución con administraciones 

públicas, centros tecnológicos, empresas y agentes del sector innovador; y 

(v.)Dirección y seguimiento de proyectos asociados a la actividad del centro, con indicadores, cuadros de 

mando y gobernanza estructurada. 

No se considerarán servicios similares —y por tanto no computarán a efectos de solvencia técnica— 

aquellos que consistan exclusivamente en: servicios informáticos genéricos, producción audiovisual o 

marketing, gestión de instalaciones o facility management, formación genérica, actividades aisladas de 

consultoría tecnológica sin componente de gestión operativa 

La prestación se identifica con los CPV 72224000-1 (consultoría en gestión de proyectos), 72221000-0 y 

72220000-3. El conjunto de todos ellos refleja las funciones descritas anteriormente y que conforman la 

base de la solvencia técnica y profesional de los licitadore. En consecuencia, la experiencia acreditada 

deberá referirse de forma directa y verificable a servicios encuadrados en esta naturaleza, no siendo 

suficiente la mera remisión a los tres primeros dígitos del CPV ni la acreditación basada en tareas 

accesorias. La experiencia a acreditar como solvencia técnica únicamente se podrá referir a estos 3 CPV, 

La suma de los importes ejecutados deberá ser igual o superior, en el año de mayor ejecución, al 70% 

del presupuesto base de licitación anual del contrato, del año en que éste es mayor, IVA excluido 

(860.039,79 €).” 

Acreditación: 

“La acreditación de los servicios o trabajos efectuados se realizará mediante certificados expedidos o 

visados por el órgano competente cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 

destinatario sea un sujeto privado, mediante certificado expedido por este o, en su defecto, mediante 
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declaración del empresario acompañada de los documentos obrantes en su poder que acrediten la 

realización de la prestación” 

Todos los documentos se aportarán por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 

genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-

social/formulario-solicitud-generica) e irán dirigidos a: 

 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 

 

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 

requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano 

de contratación exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 

concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del artículo 71 de la LCSP. 

 

En Madrid, a fecha de la firma 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
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